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lnsUtuto d& Acceso iiil - a la Información Pública 

 contra Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa 
(CONAMYPE) 

Resolución Definitiva 

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las diez horas con cincuenta minutos del diecinueve de junio de marzo de dos mil veinte. 
Descripción del caso: 

l. El presente procedimiento de apelación ha sido promovido por
, -en adelante el apelante-, en contra de la resolución emitida por la oficial de 

� información de la Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa, en adelante-\\\� 
CONAMYPE-, de fecha 9 de enero de dos mil veinte. \fJ\ 

El apelante requirió la información concerniente a: "Copia certificada del conrenido

total del punto de acta incluyendo su resolución, documentos de soporte o anexos y 

presentación realizada del punto 4.1.1 del acta 34 de la sesión celebrada por la Junta 

Directiva de la Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa, el día 9 de diciembre 

de 2019 ". 
Al respecto, la oficial de información resolvió denegar el acceso a la información solicitada en razón que la misma se encuentra clasificada como reservada, en relación al Art. 19 literal g) de la LAIP. 
II. El Instituto admitió la apelación y designó al Comisionado Andrés Grégori

Rodríguez, para instruir el procedimiento y elaborar un proyecto de resolución. En plena observancia y respeto al Derecho de Defensa y Audiencia que debe imperar en todo procedimiento administrativo, de conformidad con el Art. 88 de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), se corrió traslado a la CONAMYPE para que rindiera su informe justificativo. 
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ayudar a ejercer su derecho de defensa en la respectiva sede judicial, en caso de que el 

ciudadano creyere conveniente utilizarla. 

En consecuencia, para garantizar el derecho de acceso a la información del ciudadano 

que establece el Art. 3 de la LAIP, este Instituto considera procedente revocar la resolución 

del oficial de información y ordenar la entrega de la información concerniente a: Copia

certificada del contenido total del punto de acta incluyendo su resolución, documentos de 

soporte o anexos y presenwc:ión realizada del punto 4.1.1 del acta 34 de la sesión celebrada 

por laJuntaDirectiva de la Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa, el día 9 de 

diciembre de 2019. 

De igual forma, este Instituto como garante de la protección de datos personales en 
manos de los entes obligados, y como ente con plena jurisdicción en materia de clasificación 

y desclasificación de información, es importante mencionar que dicho punto puede contener 

información sensible del empleado destituido considerada de carácter confidencial de 

acuerdo con algunas de las causales del Art. 24 de la LAIP, pero como en este caso, el 
apelante es la persona que fue separada del cargo, la confidencialidad no es oponible, por lo 

que, se deberá de entregar la información de manera íntegra. Asimismo, cuando publique 

dicha información al portal de transparencia, deberá ser una versión pública con base al Art. 
30 de la LAIP. 

Decisión del caso: 

Por tanto, de conformidad con las razones antes expuestas y disposiciones legales 

citadas, y con los Arts. 6 y 18 de la Cn, 48, 94, 96 letra "d" y 102 de la LAIP, 79 y 135 de la 

LPA y con relación a los argumentos brindados con respecto a la emergencia nacional que 
vive nuestro país en la actualidad, este Instituto, resuelve:

a) Revocar la resolución del oficial de la Comisión Nacional de la Micro y Pequeña

Empresa, en adelante -CONAMYPE-, de fecha 9 de enero de dos mil veinte. 

b) Ordenar a CONAMYPE que, en el plazo de tres días hábiles contados a partir

del día siguiente de la notificación de la presente resolución, entregue de manera íntegra a 

, la siguiente concerniente a la Copia certificada del contenido total ---_,,_ 
&O�Uj �. 
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